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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8157/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 15/2022 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita a la Dirección de Obras Públicas que arregle el cerco perimetral de protección que rodea al Hogar de Protección Integral para Mujeres en Situación de Violencia y que en caso de no ser posible su arreglo, se coloque uno nuevo de manera urgente. 
ARTÍCULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar se dirige a la Dirección de Derechos Humanos para que informe sí las cámaras de seguridad que se encuentran en el lugar funcionan correctamente. 
ARTÍCULO 3º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar se dirige a la Dirección de Derechos Humanos para que informe la cantidad de personas que fueron asistidas en el Hogar de en el período comprendido desde el mes de su inauguración (octubre del año 2017) a febrero del año 2022. 
ARTÍCULO 4º: Solicitar a la Dirección de Protección Ciudadana de Bolívar que coloque cámaras de seguridad con monitoreo en inmediaciones al Hogar de Protección Integral para Mujeres en Situación de Violencia.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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